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Sin entrar a la revsión de los requisitos de orden formal de la demanda, es 

preciso proceder a su rechazo.  

 

Téngase en cuenta que, según voces del numeral 8 del artículo 20 del Código 

General del Proceso, corresponde al Juez Civil del Circuito, tramitar en primera 

instancia, los procesos “De la impugnación de actos de asambleas, juntas 

directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas 

jurídicas sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la competencia atribuida 

a las autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales” (Se 

destaca). 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta, que el objeto del presente asunto 

constituye el trámite de un proceso verbal de impugnación de actas de asamblea, 

pues se observa que las pretensiones derivan de la inconformidad con las 

decisiones tomadas en la “Asamblea General Extraordinaria de fecha 27 de julio 

2023”, por no cumplirse con lo dispuesto en la Ley 675 de 2001, se concluye que 

quien debe conocer de esta controversia en primera instancia es el Juez Civil de 

Circuito. 

 

Por lo anterior este juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda, 

con arreglo en lo normado en el parágrafo del artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 



SEGUNDO REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá –Reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese.  

  

TERCERO Déjese las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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